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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se luscriba á este periódico en la Redacción casa de los Sreí. Viuda é hijo» de UiBon i 90 n . al aBo, 50 el «emestre j 30 el trimestre. Los anuncios se ¡nsertaráo 
. . . . . . i medio teal lluea par» lo» gusciitores, ] un real linea para loa que no lo sean. 

' «Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín que correspondan al distrito, dispondrán que te fije un ejimplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta él recibo del número siguiente, tus Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenadamente para su encuaderna 
cío» 7ue deberá teri/icarse cada año, León 16 de Setiembre de: 1860.—OBSIABO ALAS » 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA'DEL CONSEJO'DE MINISTBOS. 

- S. M . la' R e i n a nuestra S e 
ñ o r a - ( Q . D . G . ) y d e m á s a u 
gusta R e a l familia c o n t i n ú a n 
en aquel R e a l sitio sin novedad 
en s u importante salud. 

B e l fisbierno de praTlaela. 

N ú m . 201. 

JZ¡ S r . Gobernador mi l i tar 
de esta, provincia me dice ton 
f e c h a SO del a c t u a l lo que s i 
g n é : 

» £ l E x c m o . S r . Capilar) ge
n e r a l del distrito en 18 del ac
tual me dice lo s i gu i en te—Ha
biendo observado q u é muchas 
de las instancias que se p r o 
mueven por las familias de los 
fallecidos e n la c a m p a ñ a de 
A f r i c a , en solicitud de la p e n 
s i ó n que les señala la ley de 8 
de Ju l io del a ñ o ú l t i m o n o 
v ienen por el conducto de los 
Gobernadores militares respec
t ivos , n i con los documentos 
que son necesarios para justifi
car su derecho y que se exigen 
en dicha ley, encargo á V . S. 
haga saber á los interesados de
ben hacerlo por el de V . S. que 
es el que corresponde, y en lo 
sucesivo no se dará curso á las 
que se presenten s in que v e n 
gan unidos á las mismas los 
documentos fehacientes y que 
respectivamente se s e ñ a l a n en 
los adjuntos formular ios , se
g ú n la clase á que pertenecian 
los causantes para evitar de es
te modo los entorpecimientos 
que son necesarios por la falta 
de aquellos, cuidando q u ^ to

dos convengan en las causas y 
efectos, pues s in eslos requisi
tos no pueden cursarse á la s u 
per ior idad .¿ - L o " que tengo el 
honor de transcribir á . V . S. 
por si tiene á bien disponer se 
inserte en el Boletin oficial de la: 

¡prov inc ia para que llegue á co-
n d c i m i e ñ t o de los interesados 
que d e b e r á n presentar en este 
Gobierno las instancias docu
mentadas, con arreglo á lo pre
venido en la R e a l orden de 19 
de Setiembre ú l t i m o comunica
da en el Boletin de S de O c t u 
bre p r ó x i m o pasado.» 

L o que se hace púb l i co á 
los efectos que se expresan en 
l a preinsertacomunicacion. L e ó n 
21 de M a y o de 1 8 6 1 . = £ / G o 
bernador interino, B e r n a r d o 
M a r í a Calabozo. 

Num. 205. 

Sección de Fomento. 

OBRAS PUBLICAS. 

E n virtud de lo dispuesto 
por R e a l ó r d é n de 8 del c o r 
riente este Gobierno c iv i l de 
acuerdo con lo propuesto por 
el Ingeniero Gefe de la provin
c i a , ha s e ñ a l a d o el d ia 8 de 
J u n i o p r ó x i m o á las 13 del 
mismo para la adjudicac ión en 
públ ica subasta de los acopios 
de materiales para la r e p a r a 
c ión de los trozos de pr imer 
orden de Madr id á la C o r u ñ a 
y de Astorga á L e ó n . 

¡:; / . . . .La subasta se celebrará en 
los t é r m i n o s prevenidos por la 
i n s t r u c c i ó n de 18 de M a r i o de 
1 £ 5 2 en el despacho del S e ñ o r 

| Gobernador h a l l á n d o s e en esta 
i Secc ión de manifiesto, para co-
, nociniienlo del púb l i co , los p r c 

supuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas 
y e c o n ó m i c a s que han de regir 
en las contratas. 

L o s trozos á que han de 
referirüc estas contratas, las c a r 
reteras á que corresponden y 
los presupuestos de los acopios 
para cada u n o , son los que se 
designan en la nota que sigue 
á este anuncio. 

N o se a d m i t i r á n inguna 
p r o p o s i c i ó n que se refiera i 
mas de u n trozo pues cada uno 
d e b e r á rematarse por separado. 

L a s proposiciones se presen
t a r á n en pliegos cerrados, a r 
r e g l á n d o s e exactamente a l a d 
junto modelo. L a cantidad que 
ha de consignarse previamente 
como g a r a n t í a para tomar p a r 
te en la subasta será del uno 
por 100 del presupuesto del 
trozo á que se refiere la p r o 
p o s i c i ó n . Este d e p ó s i t o podrá 
hacerse en m e t á l i c o ó acciones 
de caminos, debiendo acompa
ñ a r s e á cada pliego el docu
mento que acredite haberle rea
lizado del modo que previene 
la referida i n s t r u c c i ó n . 

E n el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones i g u a 
les para u n misino trozo se ce
lebrará en el acto, ú n i c a m e n t e 
entre sus autores, u n a segunda 
l ic i tación abierta, en los t é r m i 
nos prescritos por la citada ins
t r u c c i ó n , fijándose la primera 
puja por lo menos de 500 rs. 
y quedando las d e m á s á volun
tad de los licitadores con tal 
que no bajen de i 00 rs. 

L e ó n 21 de Mayo de 1861. 
= E 1 Gobernador de la provin
cia interino, Bernardo María 

i Calabozo, 

£ 9 8 

P* S. » . 
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Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D . N . N . vecino de. , . , 



enterado ¿ s í anuncio publicado 

por el Gobierno de la p r o v i n 

cia de con fecha 

de. de 1861 y de los 

requisitos y condiciones cjué'.se 

exigen para la adjudicac ión , en' 

públ ica subasta de los acopios 

necesarios para (la reparac ión 

ó c o n s e r v a c i ó n ) de la parte de 

carretera de á. . . . . . 

comprendida en la espresada 

provincia y en su trozo n ú r i i e -

ro. . . . que empieza cri. . . Y , 

y concluye en se com

promete i tomar ,5 su c a r g ó 

los . acopios...necesarios .para > el 

referido trono, con estricta su 

jeción á los expresados requis i 

tos y condiciones por la cant i 

dad de ( A q u í l a proposi

c ión que se baga, admitiendo ó 

mejorando lisa y llana ñien'.e el 

tipo fijado; pero advirtiendo 

q u e s e r a desechada toda p r o 

puesta en que no se., esprese 

il •lenidamenle la cantidad, es

tr i la en letra, por la que se 

compromete el proponeiite á la 

e j ecuc ión de las obras.) 

este decreto rpio parmonezeon en lieion «nticipnla ile 15 iHns, qua 

(GACETh DIX 47 DE .MATO Nt:ll. (37.) 

JlIiNISÍElUO DE HACIENDA. 

UE\L DECRETO. 

Atondiemlo n las razones que 
me ha expuesto el Ministró do Ha
cienda, ile acuerdo ecm el parecer 
ilol Ciinsejo do Ministros, ' 

Vengo en decretar lo siguien

te: 
Articulo 1." Los dopósilos ne-

resnrins eu metálico conslituiilot 
r a la Cuja general do Depósitos y 
sus sucursales, y los (pie se consti
tuyeren en adelante cu las mismas, 
díivongarán desde la puhlicoeion 
ilol pnísenlo decreto el itilaréa 
snnal de 3 por 100. 

Art. 2:° So fija el dia l . " de 
Julio próximo para lo inodilieseion 
d^l interés ipie disfrulan los dopó. 
s l i s voliiulanos existeiitea. En su 
conseouencio, solti liasto el dio 30 
de Junio continuará el abono del 
ioteréd quo corresponde á los quo 
no so retiran de his C.'.jas tintes do 
(lidia foclia: exo<'|itúonje, sin em-
liargn, de esta regla los depósitos 
constituidos á plazo lijn, que so-
(.'uiriu li:isla el veiv-imicnlo del 
mismo devengando el inleiés que 
les fué señalado al hacerse su im-
posicinn, si el mismo vencimiento 
fuere después de la citada fodia 
de 30 de Junio. 

Art. 5." Desde el citado dio 
-1.° de Julio, los dvpóailos volunta
rios interiores á la publicación do 

las Cojns por no haber sido retira 
dos por sus durños devengaráni $1 
interés de l .y medio ^jiif 10(J iiol 
«ño si: sot) cxigililes al lií'ontfTlci ó 
voliindad ¡le- bis .imponente'),"y, pí 
do j por lOÓ anual skftsj cbastilli-
yeron con .|a . obligación ['de peilir 
su devolución con 15 días de anlí-
cipacir.n. i.' '.. « , V « , H . V . , V » 

Art. 4 . ° Los depódtos voluñ"-' 
torios jpie 10^'constituyan .'cn'Jilo-, 
diid desde el.'dia/l:" de JA'ii¡(^de<; 

vÍní.*.Í4n»..??IS!,,.P.v.^l-^Afele.?£i. 
,de ^su , injpoificion,. los ,, intereses 
anuales siguientes:' - < • >: 

Un.o"y medio por 100,los que 
deban ser dcvii^ljüs íji^c.ónladó.á 
voluntad do los imponentes. . ; • 

Tres por 100 los quo dolisíí 
serlo á un plazo (ijo .que. no¡ .baje 
do un mes ni exceda do cuatro, ó 
con obligación de pedir su elevo-, 
lucion con 15 días de aaticipa-
eion. 

Ciinlrn por 100 los que se im
pongan ó un plazo fijo que no baje 
de cuatro meses ni exceda de sois, 
ó con ohügadoii de pedirlos con 
aviso jan.üf¡patio.<l« CO dias. . . . 

Cinco por 100 los que s.o cons-. 
tiluyaii á plazo fijo do sois meses 
en adeluuto. 

Ijoi depósitos voluntarios 'que. 
con arrégló á estaí ilisposicioues i 
devenguen S.y. 4 por 1 0 0 ' a r a f t ó ; ' 
según.su,paso,, .solo deberán cons-: 
Jituirse bajo una de las dos condi
ciones ya citadas, ó á plazo, .fijo» ó 
con obligación do pedir anticipa-
damente' sil devolúeión en los tér
minos señalá'dos. ' ' 

Art. 5 .° Desdo el: dia' i . * ' dé 
Junio,solo sa abonará por la: C i j a 
general de Depósitos el. interés de' 
i por 100 al año sobre, las canti
dades que hubiere, recibido ó reci
ba eh ndetanle en cuenta corrien
te en"lo Cija central de Madrid. 

Art. tí." No se admitirán en 
las provincias depósitos á devolver 
do contado á. voluntad de los im-
ponentis. Los; qoo existan..de.esta, 
clase aeián devueltos desde luego, 
conservándose solamente basta su 
extinción aquellos que, debiendo 
reintegrarse al pUzo do 15 días, 
permanezcan en las Cajas con su
jeción á lo prevenido cu el art. 
3 . ° 

Desde el dia I.0 do Junio, el 
plazo mínimo para los depósitos 
quo se constituyan en las Cijas pro
vinciales será ol do cuatro meses, 
ó el do 00 días do avisó anticipa
do, rigiendo desde esto verieiruion-
to en 3ii< lanío la escola marcada 
en el art. A." 

En ningún caso empezarán los 
nuevos depósitos en las provincias 
á devengar interés hasta el dé-
ciihoscxto dia de su imposición, 
exceptuándose los depósitos ya 

levoiigarán sin inlorruprion el 
: 'Huevo interés que rcspectivamenlo 

les corrésponda si sus dueños op
tasen,'por mantenerlo* á coalipile-

. ra.do los pl^/.os ipie se establecen 
¡ en esto, djcré lo . . „ . t- , , 

• . , ; E j i Jns 'isbs Cj'nsrioi'las.' ríglj's' 
aqiu.esíábléciilaj regirán líós'de ol 
J f í IBi/lS-Júii'ifl. 

Art. 7 . ° Los fondos correspon-
diouies a Jos provincias y á los pue
blos, ingresados ) qjie ingrcse.n'en 
lM-CíÜ.^J!.,W».PrJ!!llSd,!.R,S,»-'l|'.-<'<l. 
venta de.,¡sus.,propios,, devengarán: 
el intorés-do. 4 por 100 anual que 
señaló la ley de 11 de Julio de 
i '¿50, . : . . . . . : / . , „ , ! ; • , . . 

'• •:Att.18¡*- 'Los fónd'o's (lo 'lá' re-
dcnciiin dol servició" niiliíar que la 
Coja, hoya reiiiliidoió fecibai.y.iper-
tenezcan. ó, premia de, soUjajlos'enV 
gancbados, y.reijnaaq.cljjidvs^ ¿fmOji 
rán (levengondo S por Í00,iIy.i1nI¡e.-.j 
rus atiuál; mas .la parlo qî e no es-, 
tó aplicaila a estos oljjclos,' se. con
siderará comb' (le|iós'itó:' necesario,! 
disfrutando^«oló^l'infcrés í lo'S 'pór' 
100 asignado'á .los de esta clase; 

Art. 9 . ° . L a Caja general do' 
:Dop.ús¡t.ofi po.di'.á, dontro:dc los ven-: 
ciniienlos^cunocidos y ,do, jos ;que 
pi uden.ciala^eiilo^palculi) á.,las lie-,. 
:niás obligaciones ejygibles que nov 
los tengan marcados, 'dedicar una 
parlé de' los fondos qué ingréseñ' 
en lá misma' á 'hác'ór próstaiños' con' 
interés á los Ayuntamientos, Dipu
taciones pruvinciales, corporácio-
pps.de benefiopneia .y ptnpresas de. 
obras.p.úbliéas que l(); demanden, 
bajo .la garantía. (Je efectos^ dol fit- . 
laiio, valorados estos á los tipos que 
tengani establecidos los bancos para 
igual clase de operaciones. E l i n 
terés máximo de estos préstamos 
será el de 5 por 100 anual, y sus 
plazos de.reintegro guardarán jus
ta proporción con los vencimien
tos de las obligaciones de la Caja, 
i fin de que estas tengan siempre 
asegurado oportuna y pühítiáliúen-
te su pagó.1 • 

Art. 10. Lás c o r p o n c i o n é s ' y 
empresas designadas en el aru'onlo 
anterior quo deseen obtener algún 
préstamo so .dirigirán par medió 
da oficio á la Dirección do la Caja 
general do Depósitos, invitándola á 
quo manifieste -i tiene ó no posibi-
lidail de realizarle, expresando pa
ta su debido eiinocimiento la can-
tillad que nrclendcn adquirir, el 
núinoro, importancia y fechas do 
lan entregos en que les convenga 
recibirle; el objeto á que se desti
na el préstamo; el plazo ó plazos 
en que deba clecluotse el reinte
gro, y la claso do efectos que ofrez
can constituir en garantía. La Di
rección de la Caja, con presencia 
del estado de las obligaciones á 

eonstüuidps 4 devolver con p s - * que deba hacer frente I» misma. 

contestará afirmativa ó negativa
mente, según proceda. 

Art I I . Si la Dirección do la 
Cují manifestase hallarse en silui-
riun do Aerificar el préslani", la 
córpnrncjfVn q. empresa interesmU 
on realizarle pr.csaiitará.lji petición 
formal, ncoinñáñáhdoU dedos do* 
eiióienlor'qiie justifiquen: pninnro, 
b illarso aiilorizada legalmente para 
levantar el priistnmo y pora afoctar 
ásu reintegrólos efeclosdel Eitado 
ijlíe deban garnntizarlo; y'segundo, 

•líJSsAiWÍ'WIÍRSS'jí.taíjt-r.í.^lS I* 
:CQ.rp»ri|CÍ.oii„ cpnvvdíd jnilividuo ó', 
indiviiluos que deban representar-
Ta Recibidu,jesta^pelicion^ |a p ¡ . 
rcccion.gonpralVde'.liifCJojá • 
lá ol oportuno expediente, y lo,ele- • 
Viirá al' Ministerio de lUciónda'pa'-" 

¡ n que recaiga mi Real.apj'óbá.vioa 
«ó la resolución que corresponda; ' 

.Aru 12. - iLaa s .Qperae¡,ones.;.dfl 
ipréstamo que" h a y a T i - s ¡ d o nproba-
'daii'.tendrán.i ii|.ipj<di,at;{ ejefeu^ion 
ippr.ja iCaja.,¡coi)lralide[ Hyr¡d ,Lea.-l 
la cual necesariamente lian de re-

:;:t¡¡1..:.ív i - > . ) ; : • . » ib'.«iL i.><i'̂  
.eilnrso los fondosj entregarse las 
gárániías; 'l'óiíri'.''' s in" e'mliá'rgn',' 
Iccnceder.se'la eni'rógá'rdél!'todó' o ' 
¡parte de los fondos en las Cajas de 
jlas prii.viiicios, siemprg que__cpnr 
¡vengan en ello las Direcciones ge
nerales de la foja y d e l Tesoro. 

Ai l . 15. .L'is intereses c|ue pro
duzcan los' presianiós Ve doslinarán 
por la "Coja al p i g o ' i l e los. que de
venguen los' depósitos^ disminuyen-\ 
do por este medio el gravamen d e l . 
Tesoro. : . •, . , i , 

' , A r t . 14.: Lqs , garoiilías ;de, di-,, 
chns préstamos se conservarán en , 
la Ciija con la debida* separación 
hasta lá terminación d é las operé»" 
cienes á'quó sé liálléii afectas. 

Art; lo . En los estados quo'" 
publica la Caja se comprenderá un ' 
yes.itinen de las cantidades que l á ' 
empleen en las citadas operacio
nes, . . . . . . 

' Art. 16. Los establecimientos, 
y particulares que conserven en su 
poder depósitos que, con arréglo a 
los Ueales dócrétos de 29 de Se'.' 
liethliro de 1852 y 22 do Julio da" 
1853 han debido constituirse en la 
Caja general ó sus sucursales,' los 
ingresarán en estas en el término 
da..un mes, .incurriendo en otro 
easo en la multo de un 10 por 100 
del importe del.depósito. Para des-
culirir dccpuós de (lidio plazo los 
depósitos que deban ingresar en la 
Caja general, ol Ministerio do Ha
cienda organizará los medios de 
investigación que considere o p o r 
tunos. 

Art. 17. Quedan en su fuerza 
y vigor ol Real decreto do 29 d e 
Setiembre de 1852 y demás dispo
siciones vigenius en lo qué no sé 
opongan ai presente decreto, p a r a 
cuya ejecución adoptará el Minisle» 

http://pps.de


ria da Hieiemla Ut modidai cor-
respomlienlL'S. • 

;.,Da<l« en' Aranju'éz á doce da, 
Mayo ilo mil.ocliucientos sesenta y 
un'b.==E»lá rubricado 'dé la Real 
monio.=EI Ministro de'Hacienda, 
Pedro Salaverria 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Be la* oBelnaa de aaclenda. 

Ú. FríncisaS Shria'Cátt'élló, Admi-
nislrador principal de Hacienda 
pública de esta provincia; "' 

llago saber: que pora el dia 
veinte-y! orho det actttnl ke venden 
eii^ [lubrica tubocta lós''ajhajoi si-
guíenles . ' . ¡r . . 

•Oo' íe lc j en. . . ."' . 260 ^ ; 
, U p . par de pendientes de 

perlas engarzados en-oro.'. 252 ¡ 
Un alfiler. . . . . . 162 
Una caja. . . . . . 6 
: Cuy8s erectos han éido eiitregaJ 

dos ' t ú esta Ailminisiracion' por el 
Juzgado de Hacienda, mediante es
tar declarado él comiso de ellos. 
León 21 de Muyó de 1 8 6 1 . = P . S . , 
Arcos. 

Sirtccion gfrtera! de Obras piiUisas. 

E n virtud de lo dispueslo por 
Real órdon de esta feciia. esta Di 
rección general ha señalado' elMia1 
14 del próximo Junio á las 12 de 
su mañana para la adjudicación en 
pública Subasto, do las obras" d« los 
trozos dol tercero al once dp la car-
relora de Sao Cabrían á Lénn , cu
yo |)requpues.toasciendeá7.29l ,115 
rs . 92 cénlimos. 

L a subasta se celetirará en los 
términos prevenidos por. la Instruc
ción dé 18 de Marzo de ' 1852, en 
esta corte ante la Dirección gene
ral de Obras públicas,' situada en 
el.local que ocupí el Ministerio de 
Ponteólo , y en Leoo" arito e l Go
bernador de'la provincia;" liallún-
dose en ambos puntos de manifies
to, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presenta-
'ráu en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta 
será de trescienlos sesenta y cuatro 
mil rs. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos do lá Deu
da pública al lipo que les está asig
nado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo 
tuvioren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 
acrodile haber realizado el depósi -

- 3 
lo del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

E n el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguiles se ce
lebrará, únicamente entre' sus au
tores, una segunda licitación abier
ta en los: términos prescritos por 
la citada Instrucción; siendo la pri 
mera mejora por' la menos dé O U O , 
rs. quedando las demás á voluntad 
de los licitadnres, siempre que no 
bajeó de 1.000 rs.-, 

Madrid 7 de.Mayo de Í 8 6 Í i = = 
E l Director ge.néral de Obras pú 
blicas, José F . de Ur ía . ' 

MODELO D E PROPOSICION. 

D, N. N . , vecino de en
terado del anuncio publicado con 
fecha ? dé Mayo último y de las 
condiciones y requisitos que se exi-. 
gen fiara la adjudicación en públi
ca su'b'astá de las obras de los tro
zos del 5.* al 11 ambos inclusiva 
de la carretera de San Cebrian á 
León'sé compromete á IbtnSr á su 
cargo lá conslr'úccion dé las mis
mas, con estricta sujeción á los ex-

apresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que >« h». 
ga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el lipo íijndo; pero ad
viniendo qtie' será desechada toda 
propuesta en qué no, se exprese de-
lerminadametilé la cantidad, escri
ta en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución 
de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Condiciones particulares y económi
cas que han de regir en la contra
ía para la construcción de ia* obras, 
de los trozos del tercero a l . once 
de la Carretera' de San- Cebrian a 
León. 

i . ' Para el blorgomiento dé la 
escritura dé contrata, se consigna 
rá como fianza en la Caja general 
de Depósitos él diez por ciento do 
la cariiidad en que sé hubiese ad 
jndictdo el remale; la cual queda 
rá en garantía hasta la recepción 
final dé las obras. 
. . 2."' Será obligación del contra 
lista'otorgar en esta corte lo escri 
tura de contrata en el término de 
treinta dias, á contar desdé lá fe 
cha en que se le comunique la 
aprobación del remate, bajo la pe
na de pérdida del depósito que se 
exige para tomar porte en el, sin 
perjuicio de los derechas que é la 
Administración competen por el 

'orti 5." del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, acerca del modo 
de efectuar los contratos sobre ser-' 
V;MOS públicos. 

5.° El contralista so sujetará en 
la ejecución de las obras á las di 
mensiones y términos que marcan 

les planos y condiciones facultati-1 
vas del proyecto, conformándose en 
el orden y distribución de los Ira: 
hajn* á las prevenciones que le ha
lla el Ingeniero encargado de su di
rección. 

V S"rn obligación del contra
tista dar principio á la cons'ruc-
cion da las ohrao á los sesenta dias 
de habértele comunicado la adju
dicación del remate, debiendo dar
las terminadas en el'plazo de tres 
años contado depde la mismo fecha. 

5.* Se acreditará 'tnensualmen-
te a l contratista el importe de las 
obras ejecutados por raédio de'car-
tificacionesdel Ingeniero. Su abono 
se hará sin 'descuenfo! alguno en la 
Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia do León con fundos 
del Estado. ' : 

G.° Si . el Gobierno no hiciere 
los pagos de las, obras ejecutadas 
drrjti'o do les dos meses siguientes 
al á que corresponda la certifica
ción daila por el I -geniern, so abo-
naríui ol contratista, desde ol dia 
en que termino dicho plazo de dos 
meses, los intereses ú razón del seis 
por ciento anual del importe de la 
mencionada certificación. Si aun 
pasaren otros dos meses sin reali
zarse el pago, tendrá derecho el 
contratista á la rescisión del con
trató, siendo los efectos de ella los 
que se indican en los. artículos 32 
y 03 del pliego de condiciones ge
nerales, haciéndose cotí arreglo i 
ellos la liquidación correspondien
te de las obras ejecutadas y mate
riales acopiados, 

7.a ' No tendrá derecho el con
tratista,.aunque experimente retra
so en los pagos, para suspender los 
Irabajó*.ni-radueirloa á menor es
cala que la' que proporoioiíalm'ente 
corresponda con arreglo al plazo 
en que deban terminarse. Cuando 
esto suceda, el Ingeniero le pres 
cribirá el orden do los trabajos y 
los períodos en qiie haya de ejecu 
larlos, según lo dispuesto en él'arl. 
19 del referido pliego do condicio 
nos generales. Si.aitn así faltaré el 
contratista al cumplimiento de di* 
cha proscripción; el Ingeniero po
drá suspender la expedición de la 
certificación mensual, dando parte 
á la- Dirección de Obras públicas, 
y esta tendrá derecho á rescindir 
la contrata, con pérdida en todo ca
so do la fianza que hubiere presta
do id contratista y de los libramien
tos suspendidos para indemnizar al 
Estado de los perjuicios que oca
sionare la suspensión do las obras, 
sin perjuicio de los demás derechos 
que concede á la Administración 
el referido art. 19. 

Madrid 7 de Mayó de 1 8 0 1 . = 
José F . de Uría. 

Do .I¡»«ñ.t añlíiiialéiitfta. 

AlcalMa cuniliíuclulial de Laguna de KeaHllot. 

Para que la Junta pericial de 
este"distrito municipal pueda pro
ceder con exai'tilixl á la rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de base al- repartimiento de 
contribución tprritorial- del - año 
próximo da 1862, se hace saber á 
todos los que poseen bienes sujetos 
á la indicada centrihucinn, presen
ten .sus relaciones arregladas á 
instrucción ó ilion las variaciones 
que hayan ocurrido en sus propie
dades en la Serrelai ía de Ayunta-
miento en el (érimno de veinte 
dias; á contar desde la publicación 
dé este anuncio en ol Boletín <>ü-
cial de la provincia y pasudo dii liu 
plazo sin .verificarlo, les parará el 
perjuicio que es coiisigiiienle. L a 
guna de Negrillos Muyo 16 de 
1 8 6 1 . = E l Alcalde. Pedro F e r 
nandez. 

Ue la 

D. \icente Criado, Secretario del 
Jmijndo de p n del Atjunlamiento 
de Quintanilla de Somoia etc. 

Certilico: que en el juicio ver
bal intentado en ocho del corriente 
por D. José Maiía. Criado de esta 
vecindad contra Cayeiano Garría 
vecino de Piedralva en reclamación 
de doscientos veinte y cuatro reales, 
ol S r . Juez de paz dictó la senten
cia s iguien(e:=&»!fcncía . = Eii el 
pueblo de Quintanilla de S nnnza i 
trece de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y'uno, vislá, por D. F r a n 
cisco Criado Pérez, Juez de paz de 
este Ayuntamiento, la precedente 
acta de juicio verbal intentado por 
D. José María Criado traficante do 
esta vecindad, contra Cayetano Gar
cía traíanle en ganados y vecino de 
Piedralva; sobré pago dé doscien
tos veinte y cuatro reales proce
dentes dé carneros que le compró 
en el año último: Resultando d é l a s 
anteriores diligencias quo ha sido 
ciladp en forma'el demandado: Re
sultando justificada la deuda por la 
obligación; simple de veinte y tres 
de Junio de mil ochocientos sesen
ta-que se halla unida á los autos, y 
que sposar de referirse á ella el 
actor al inlérponer su demanda no 
ha comparecido el Gan ia á propo
ner escépeion alguna: Falla qué 
debe condenar como condena en 

. rebeldía á Cayeiano García al pagu 

. d» los:-doscientos veinte y cuatro 
reales reclamados y en todas las 
cosías originadas ó que se causen 
en este juicio: que en cumplimien-
lo de lo prevenido en el ailiculo 
mil ciento noventa de la ley de E n 
juiciamiento, de esla sentencia se 
saque y remita el oportuno testimo
nio al Sr ünliernndor de la provin
cia para su inserción en el lioleiiu 
oficial, y que su notificación y la de 
las sucesivas diligencias so realice 
en la forma que la espresada ley 
dispone. Asi lo pronuncio mando y 
firmo.=Francisco Criado. 

Cuya sentencia ha sido notifica
da en estrados y publicada por edic
tos fijados en las puertas del Juzga
do, y para los domas efectos preve
nidos iirmo el presente en Quinta
nilla de Somoza á catorce de Mayo, 
de mil ochocientos sesenta y upo* 
= V ¡ c é n t e Criado, 
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. biiüs procedetilts de ía Deuda del personal. 

. Importa. 

N'jirei-os — 

do salirtí IRTEIIESADOS. ficflífí r n . 

13728 
13733 
13737 

13770 
13771 
13773 
13781 

13799 

Falencia. 

D. José Borres 
José Gnrzon 
Juan l.ereua. . • . . 

Cuenca. 

D. José y Modesta Egiilo.. 
DoFi» Josefa Gorda Hertail. 
D. Angel Garda 
D.a Atigeta' Kiicarnaciolf, Kleu-
' teria j José Urano. . 

Ciudad-Real. 

D. Félix Serrano y Fernandez. 

Toícdo. 

11068 
11076 

U 0 8 8 

14091 

13817 D. (¡¡nació Gonulez.. 

J3880 1). Vlfeut- ÍJR.JI.-5 . . . . 
139li> .!..3.|iiiii l.ü 
139^8 José l'fimiiáez . . . . 
13936 Feliciano úiscnrrem.. . . 
13UU Antonio Puig de) Aguila. . 

Badajoz. 

13952 Doña Micaela Chaparro. . • 
lo9Í>2 Isabel Mendoz 
13963 María Montero de Espinosa 
13972 O. Alonso Vergara 

' ' Seei'Ha. 

11035 Doija María Rafaela Fantoni.. 19881,83 

1 BbS.OS 
6S1S.83 

11.370,77 

3183,36 
3.423,39 

10 164,71 

3.695,27 

121 

22.418 

7.224 
i.MBD 
2 771.65 
1.500,12 

10.121,83 

12864 
16978,77 
8 258 
6.756,77 

Albacete. 
D. Gerónimo Diat. . 
Doña Isabel Homero. 

Córdoba. 
D. José María Lopei. 

to runa . 
DoBa Rosa Ferro. . 

458.39 
4 358,74 

6.911.56 

7.737,50 

Sevilla. 
14112 D.Juan Garda 
14116 Juan Garda -'>. 
14125 Doña Ignacia, Juan, Luis, Ma

nuel, Migué! j María Josefa 
Medina y Hnet 

14127 D. Francisco Martin. . . . 

14155 
14157 

14159 
11161 
14164 
14165 

14203 
1I420K 
14211 

14222 

14223 
14226 
14^28 
142Ü9 
14231 
14232 
14234 
1*235 

Salamanca. 
Dofia Beroona Bitusa. • . 

Amalia Pérez Koilrlguet. 

5on'a. 
D. Bernardo Anión.. . . 

José Garda Paredes.. . 
Juan Amonio Pinilla. • 
Manuel Vallejo. . . . 

Centro de ffaeienda. 
D. Eduardo Foot y Moreno. 

Cirios Manuel A randa. . 
Emilio PenameJrano. . 

Central. 
B . Manuel Palomo. . . . 

Gobernación. 

D. Boque Picazo.. • 
Miguél Pé rez . . . 
Francisco Rodríguez.. 

18.622.77 
21.595,77 

951,80 
19.110,77 

874,21 
197,30 

924,12 
1 898,21 
4.781,09 
5 325,33 

19.98 
3.169,98 

500,65 

84,71 

330 
930 
250 

Agustín Sol 500 
Iftuacio Sainz. 
Joan Pedro Sanz. • . 
Francisco Valderieso. 
Jo r fVi l a r . . . . , 

1.475 
2 342,62 

572.77 

142:n 
14252 
11353 
11256 
11257 

13258 
14259 
14260 
14261. 
1 ¡264 
14267 
14270 
14271 
14273 

14280 

14289 
11296 
14299 
14301 

11318 
14319 

14326 

14331 
14332 
14337 
14339 
14340 

14353 
14354 

14356 
14357 
14360 
14361 
14363 
14364 
14370 
14373 
1*374 
14373 
14377 
14378 
14382 
14383 
14381 
1438S 
14386 
11387 
14389 
14390 
14391 
14392 
14393 
14394 
14396 
11398 
14399 
14402 

U41G 

14421 

14423 
14426 

- 4 - i 
Mtnle-pio militar de Madrid. 

Doña Josefa Horcaailas. . . 
Magdalena Hemandex. . . 
Liberata Legier 
Baltosara Metrhora Sanz. . 
Luisa Latorre Mudarra.. . 

Monte-pió civil de Madrid. 

Doña María Ahlania. . 
Francisca Albuerne. . 
Josefa Agustín. -. . 
Angela Abajo.. .. . . 
Mnrfadelas Mercedes Campo 

.María'Rita Fernandez. 
D. Antonio llloub. : : 

- Doña Petra.(burra... ; . 
. Joaquina Jiménez..' . 

Activas y pasivas de Madrid, 

D. Jos-j Benito Barca. . 

Sevilla. 

D. José A renos. . . . 
Juan ilravo 
Francisco Cuevas.. . 

DoEa María del Cirmen. 

Albacete. 

D. Elias Msrl in . . . . 
Juau Punce da León.. 

Alicante. 

D. José Ramón Barberá. . 

Castellón. 

D. Vicente Abad. . • . 
Demetrio Aaloi xa. . . . 
Juan Francisco llurmendi. 
José Marip. • . • • 
Francisco Piscueta. . . 

Gobernación. 

D. Tomis Aréralo, . • . 
Pedro José Acacio Cambro 

ñe ro . . . . . . * . 
Pedro José de Angulo. . 
Francisco Abanuza. . • 
Ildefonso Aratidl.. . . 
José Alvarez. . . . . 
Francisco Aguilera. . . 
Juan Arredondo. . • . 
Francisco Altel. . . • 
Joaquín Alvarez.. . • 
Pedro Agnado. . . • 
José Ralmisa 
Antonio Bazáo. . • . 
Joaquín Casani. . . . 
Cosme Domínguez, . . 
José Escrú de Cuidar . . 
José Fernandez Magaribo. 
Félix Faolo 
Mlcolis Gómez. . 
Felipe Gil. . . . . . 
Félix Garda Mancebo. . 
Leandro González. . . 
Sabino González Besada.. 
Luciano Garda de Viuuesa. 
Esteban Goldeano. . . 
José Gatens 
Francisco Gaya. . . . 
Francisco Hernández Ruiz. 
Eduardo Hernández.* . 
Miguél López 

6 891.59 
3 730,33 
2 800 
1 691.83 
4 738,12 

4 151,33 
8779,65 
8 211,50 
4.230 ' 

45,21 
l.'317,65 

18.664,27 
22 647,77 

816,21 

MS3,09 

11988.74 
16-200.62. 
8.907,77 

10.050,50,, 

5 094.48 
1.501,83 

813,03 

408,45 
208,18 
146,33 
174,95 

1.467,15 

278 

340 . 
1167,30 
2.105,15 

78,92 
500 
250 
495 
512 
500 
895 
500 

1.000 
271,48 
905 
500 

14,59 
3346.83 
3.014,95 
1.087 
3154.62 

2-6,65 
4.518 

472 
1.850.86 
2.512,77 
1.833.56 

119,15 
500 
500 

Lérida. 

D. José Pelaez 

Madrid. 

DoGa Gertrudis y Manuel Gó
mez Avellaneda 

María Lutgarda de Castellón. 
Ana Capdevila 

Colernaeton. 

7.966,83 

260 
14.197,77 
12.654,36 

11118 . D.Pedro García MonieiTaío.. 
14119 ,. Fernando do Yera. . . . 
11152. ' Antonio Marlinez.. . . . 
14151 Antonio Mariscal. . . . 
11155 '• Francisco Marcos.. . . . 
M156 Fernando .Montes. . • • 
11158 José Marilla., . . . . . 
11162 • Blas Navarro.. ''. . . ' . 
14163 - Mariano de Né. . . . . 
14166 . . Gerónimo Orozco. . . . 
14167 José Pardo y Doihinguez. .' 
14168 Benito Pérez y Gutiérrez. . 
14469 - Antonio'Pavia ' . . . . . . . . 
11470, Antonio Portocarrero. . . 
14474 Cirios Mafia Perier.. . . 
11176 Miguél Rivacova.. . . . 
11177 Pedro Nolasco Rodrigue!, . 
11179 . Pedro Siez Ordófiéz.. 

Loterías. 

14494 D. Joan Bonzdn.. . . . . 
11503 Juan Fernandez Grande.. . 
11507 Gerónimo Garda 
11513,..,..; Pedro Lígrü; i . .. . 
11319 , . José Martina 
11523 ' ' •' Anlonio.Patoo 
14528 - i Peí rVRüiz . ; V . ' . ' . 
14530 . . • Antonio S o l í . ; . : 
14536 , Melchor Tutor . - .!¡ ; . í i v . 

Stmllá. ' '; 

14515 D. Miguél Buena Casa.. i ' . - . 
11550 Doña Ana María C u t i d o . . . 

Toledo. 

14361 D! Elena Gil de la Concepción. 

Barcelona. 

14571 Doña Teresa Lloras J Soler. . 
11583 D. José Oliva 
11591 Doña Rosalía Vidal.. . . . 

Badajos. 

D. José Gómez. . . . 

Huesca. 

D. Manuel Moro. . . 

í e o n . 

D. Ramón Sanz Saquero. 

Navarra. 

14593 

11606 

14625 

14644 
14646 

14649 
14650 
14669 
14671 
14673 

14678 
14681 

D. José Cañáis. . 
Damián Conde..' 

Oviedo. 

Doña Ramona Alvarez Viur. 
D. Antonio. Alvarez.. > . 

José Rodríguez López.. . 
Pedro Soarez 
Francisco Vicente. • . 

Salamanca. 

D! juana Conlreras y Nieto. 
D. José de Poveda. . . . 

5088,03 
837,65 
530.50 

4.410,0» 
8U0 
530.01 
500,06 
900 
833.53 
708,30 
213 
456 
323 

1.311 
127 • 
500 
837,12 

6.203,56 

28,50 
. 1 2 5 0 . 

191,99. 
1.121,21 
2.131.1o 
,318,27 

131.33 
1 412,56 
1.361 • -

6.656,63 
3.858,50, 

B.31C 

3 219.65 
1 160 89 
6.445,06 

212,60 

1862,21 

127,71 

84,71 
101,86, 

20 743,42 
319,42 

1.912,12. 
460,06 

3776,42 

18,98 
15.208,89 

(Continuará). 

ANUNCIO P A R T I C U L A R . 

14 M P . Jotquio Alomii. , i . . 7.364,74 

E n l a G r a n j a y Ue l i c sa de l M e m -
b r i l l a r , se a d m i t e u á pas tar has ta fi
nes de S e t i e m b r e p r ó x i m o , reses v a c u 
n a s , ile uno ú dos a ñ o s de e d a d , á r a 
z ó n de 7 y 8 r s . m e n s u a l e s por c a b e 
za . L o s que q u i e r a n a c o n i O ' L i r g a n a d o 
de la c lase e s p n - s a d » , se e n t e n d e r á n 
con F e l i p e ' l ' e j f cr inn , d u e ñ o de d i -
cl ia G r a n j a y vec ino de V e g a s de l C o n 
d a d o , ó con su h i jo 1). I t e r n a r d o e n 
I .eon casa de M i ñ ó n , piso 2 . ° 

Impieí la üe la Viuda é Hijos de Miñón. 


